


 

 

 

 

El presente documento detalla el procedimiento para realizar comentarios en un expediente. Esta 

herramienta permite al usuario gestionar tareas relacionadas con un expediente asignado o en el que 

figura como responsable. 

1. La funcionalidad se encuentra disponible en la ficha de un expediente al seleccionar el Botón 

OTROS/Comentarios. También en las bandejas Personal y Recibidos, al seleccionar un expediente 

y luego OTROS/Comentarios. 

 

 

 

 

2. Al seleccionar, se abrirá una ventana con el listado de comentarios del expediente.  

 

 



 

 

 

3. Para agregar un comentario se debe seleccionar “Nuevo”, completar los campos y Guardar. 

 

4. Un comentario puede ser editado o eliminado desde su ficha. Esta acción puede ser realizada 

únicamente por el usuario que lo creó.  

Se accede a la ficha de un comentario al seleccionar el botón “Abrir” en el Listado de comentarios, o 

haciendo doble click sobre el mismo.  

 

 

 

5. En las bandejas Personal y Recibidos, en la columna “Comentarios” se visualizará el nombre del usuario 

que realizó el último comentario. Al posicionar el mouse allí, aparecerá un mensaje emergente con la fecha 

y el título del último comentario realizado. 

 

 

 

 Los comentarios creados en un organismo serán visibles únicamente por los usuarios que 

pertenecen a él. Si el expediente se mueve a otro organismo, los usuarios del nuevo organismo no 

podrán visualizarán los comentarios realizados previamente. 

 

 Los comentarios no son visibles en el Portal de Gestión de Causas Judiciales. 


